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NOTA INFORMATIVA 
CONVENIO ÚNICO: REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL CONCURSO DE 

TRASLADOS DE PERSONAL LABORAL 
Publicado listado de valoraciones definitivas 

 

18/01/2018 

 

Como informábamos ayer, día 17 de enero, hoy se ha publicado en la página web de la Dirección 
General de Función Pública el listado de valoraciones definitivas de personas solicitantes del 
concurso.  

 

Se ha publicado igualmente un listado de nuevas exclusiones, debidas a situaciones sobrevenidas 

como la obtención por parte de la persona solicitante de una movilidad por motivos de salud. 

Ambos listados pueden consultarse en el siguiente enlace: 

 
https://goo.gl/KyQaxw 
 

En cuanto a la Resolución del concurso, en la reunión de la Comisión de seguimiento del concurso 

celebrada ayer la Administración confirma que los plazos se cumplirán y que el 26 de enero es la 
fecha tope que marca la convocatoria, aunque se intentará publicar la Resolución unos días antes. 

 

En la reunión citada se informó que alegaciones presentadas a las valoraciones provisionales rondan 

las 225, algunas han sido estimadas y muchas, relacionadas en su mayoría con la baremación de 

algún curso, no han sido satisfactorias a la pretensión de la persona solicitante. 

 

Con un concurso ya prácticamente resuelto, toca ahora empezar a trabajar en el siguiente para que 

se proceda, cuanto antes, a su convocatoria, lo que CCOO reclamamos, en vista que el compromiso 
a que se llegó de convocar dos concursos en 2017 (en realidad, uno en “dos plazos”) se ha 
incumplido una vez más por parte de la Administración.   
 

Hemos de tener presente el importante número de plazas actualmente adscritas temporalmente 
que han de ser convocadas, y se “escamotearon” de la convocatoria del concurso que finaliza ahora, 

y un buen número de puestos vacantes cuyos complementos se encuentran adscritos 
provisionalmente a puestos ocupados, y que han de engrosar, junto con las vacantes existentes, el 

conjunto de la oferta de puestos. 

 


